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VISTO 

La nota presentada por la Lic. Andrea Soledad Geat (DNI 30.791.611), alumna del 
Doctorado en Artes de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Córdoba, en la 
que solicita la rectificación parcial de la Resolución Decanal 586/2015. 

CONSIDERANDO 

Que en la mencionada Resolución se ha cometido un error involuntario en la 
denominación del Proyecto de Tesis Doctoral presentado por la Lic. Andrea Soledad Geat, 
y en la designación de la directora propuesta. 

Que corresponde por tanto rectificar esos datos. 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Rectificar el artículo 1° de la Resolución Decanal 586/2015, en donde 
dice "Intimidades públicas. Producciones artísticas contemporáneas de mujeres de 
Resistencia y Chaco" debe decir "Intimidades públicas. Producciones artísticas 
contemporáneas de mujeres de Resistencia y Corrientes". 

ARTICULO 2°: Rectificar el artículo 2° de la Resolución Decanal 586/2015, en donde 
dice "Dra. María Liliana Giordano" debe decir "Dra. Mariana Giordano". 

ARTICULO 3°: Protocolícese; inclúyase en el Digesto electrónico; comuníquese a la 
Secretaría de Posgrado de la Facultad de Artes, al Doctorado en Artes, a la doctoranda y a 
las docentes designadas. Cumplido, archívese. 
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